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EXTRACTO

1° Juzgado de Letras de San Felipe, autos Juicio
Ejecutivo, caratulados Banco del Estado de Chile
con Willians Mauricio Tapia López, Rol 5295-2023,
por resolución de fecha 16 de febrero de dos mil
veinticuatro, se ha ordenado la demanda de au-
tos por medio de avisos extractados, según lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, lo que a continuación se expone: Con
fecha 30 de octubre de 2023 EN LO PRINCIPAL:
Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecución
y embargo. CLAUDIO ALTAMIRANO RODRI-
GUEZ, Abogado, mandatario judicial en represen-
tación convencional del Banco del Estado de Chi-
le, interpone demanda ejecutiva en contra de don
WILLIANS MAURICIO TAPIA LOPEZ, C.I.
12.599.931-K, ignoro profesión u oficio, con do-
micilio en PASAJE JUAN CAVAGNARO VILLA EL
CANEJO N° 28, SAN FELIPE Y/O CALLE SAN
JOSE CASILLA N°1, SANTA MARIA. Fundo la
demanda, en los antecedentes de hecho y dere-
cho que a continuación expongo: Con fecha 24
de enero de 2014, el demandado suscribió el pa-
garé Nº 00099292, por la cantidad de 643,749790
Unidades de fomento.-, por concepto de capital
que el deudor recibió en mutuo en dinero en efec-
tivo de parte de mi mandante, más los intereses
del 0,00% real anual durante el período compren-
dido entre la fecha de suscripción del documento
y el 24 de enero de 2014, fecha esta última en
que vencerán y se capitalizarán los intereses de-
vengados, conformando así el nuevo capital. A
contar de ésta última fecha y hasta el 01 de enero
de 2044, que corresponde a la fecha de vencimien-
to de la última cuota, el deudor se obligó a pagar
intereses del 4,30% real anual. El nuevo capital,
con sus intereses el deudor se obligó a pagarlo
en 360 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de
2,342186 Unidades de fomento.- cada una, salvo
la última que será de 588,603789 Unidades de
fomento.- , todas con vencimiento los días 01 de
cada mes, venciendo la primera el día 01 de fe-
brero de 2014. Pues bien, el deudor ha dejado de
pagar desde la cuota con vencimiento el 10 de julio
de 2023 inclusive, y todas las posteriores por lo
que, conforme a lo estipulado en el documento, el
Banco ha decidido hacer exigible el total de la
deuda, demandando la suma de 643,168614 uni-
dades de fomento, equivalentes a modo referen-
cial al 11 de octubre de 2023 a $23.298.578.-, más
los intereses corrientes y moratorios que se han
devengado y se devenguen hasta el cumplimien-
to total e íntegro de la deuda, con costas. La obli-
gación es líquida y actualmente exigible, descan-
sa en un título ejecutivo, y la acción no está pres-
crita. Por último, la firma del suscriptor fue autori-
zada ante Notario Público. POR TANTO, en méri-
to de todo lo expuesto y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 18.092; artículos 434 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil; Ley 18.010
y demás pertinentes; RUEGO A SS., se sirva te-
ner por interpuesta demanda ejecutiva en contra
de don WILLIANS MAURICIO TAPIA LOPEZ, ya
individualizado, ordenando que se despache man-
damiento de ejecución y embargo en su contra,
por la suma de 643,168614 unidades de fomento,
equivalentes a modo referencial al 11 de octubre
de 2023 a $23.298.578.-, más los intereses pac-
tados, reajustes y costas que se han devengado y
se devenguen hasta el cumplimiento total e ínte-
gro de la obligación, de la forma en que ya se se-
ñaló, ordenando que se requiera de pago, dispo-
niendo en definitiva, que la ejecución siga ade-
lante hasta que se haga entero y cumplido pago
de lo adeudado a mi mandante, con expresa con-
denación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala
bienes para la traba del embargo y depositario.
SEGUNDO OTROSÍ: Ruego a SS. tener por acom-
pañados los siguientes documentos, bajo el aper-
cibimiento que se indica: 1.- El pagaré nº
00099292, individualizado en lo principal, bajo

apercibimiento del artículo 346 Nº 3 del Código
de Procedimiento Civil, solicitando se ordene su
custodia en la Secretaría del Tribunal. TERCER
OTROSÍ: Solicita autorización. CUARTO OTRO-
SÍ: Acredita personería. QUINTO OTROSÍ: Seña-
la correo electrónico. SEXTO OTROSI: Patroci-
nio y poder. Con fecha 31 de octubre de 2023:
Previo a resolver a todo, acompáñese el título eje-
cutivo cuyo formato original no sea electrónico,
materialmente en el Tribunal, a fin de ser custo-
diado, dentro del plazo de tercero día, bajo aper-
cibimiento de tener por no iniciada la ejecución.
Presentación de fecha 01 de noviembre de 2023:
Que, habiendo acompañado materialmente los do-
cumentos ofrecidos en la demanda de autos, por
lo que vengo en solicitar se dé curso progresivo a
los autos, proveyendo derechamente la deman-
da. Con fecha 03 de noviembre de 2023: Por cum-
plido lo ordenado, proveyendo derechamente pre-
sentación de procedimiento ejecutivo obligación
de dar, cobro de pagaré, de fecha 30 de octubre
de 2023, folio 1; A LO PRINCIPAL: Por interpues-
ta demanda ejecutiva; despáchese mandamiento
de ejecución y embargo; AL PRIMER OTROSI:
Téngase presente; AL SEGUNDO OTROSI: Por
acompañados documentos en la forma señalada.
Custodia N°3309-2023; AL TERCER OTROSI: No
ha lugar por ahora; AL CUARTO OTROSI: Ténga-
se presente y por acompañada Personería, con
citación; AL QUINTO OTROSI: No ha lugar a la
notificación por correo electrónico; AL SEXTO
OTROSI: Téngase presente Patrocinio y Poderes
conferidos. En San Felipe a 03 de noviembre de
dos mil veintitrés. Mandamiento de Ejecución y
Embargo: El receptor judicial en calidad de Minis-
tro de Fe, requerirá de pago a don WILLIANS
MAURICIO TAPIA LOPEZ, ignoro profesión u ofi-
cio, con domicilio en PASAJE JUAN CAVAGNA-
RO VILLA EL CANEJO N° 28, SAN FELIPE Y/O
CALLE SAN JOSE CASILLA N°1, SANTA MARIA,
para que en el momento de la intimación pague a
Banco del Estado de Chile, o a quien sus dere-
chos represente, la suma de 643,168614 unida-
des de fomento, equivalentes a modo referencial
al 11 de octubre de 2023 a $23.298.578.-, (veinte
tres millones doscientos noventa y ocho mil qui-
nientos setenta y ocho pesos), más intereses pac-
tados y costas. Si no efectuare el pago, trábese
embargo en bienes propios del ejecutado, equi-
valentes al monto antes señalado, más las costas
de la ejecución. Se ha designado depositario pro-
visional de los bienes que se embarguen al pro-
pio ejecutado, bajo su responsabilidad legal. Pre-
sentación de fecha 13 de febrero de 2024: Solici-
ta notificación por avisos. Con fecha 16 de febre-
ro de 2024 el 1° Juzgado de Letras de San Felipe:
A la solicitud de la parte demandante de fecha
13 de febrero de 2024, folio 13, se resuelve:
Atendido el mérito de autos, como se pide, noti-
fíquese de conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 54 del Código de Procedimiento Civil, por
avisos publicados por tres veces en el Diario El
Trabajo de San Felipe, además de un aviso in-
serto en el Diario Oficial correspondiente a los
días primero o quince de cualquier mes, o al día
siguiente, si no se ha publicado en las fechas
indicadas. Sin perjuicio de lo anterior, el aviso
deberá contener además los datos necesarios,
con señalamiento de día y hora para la citación
del ejecutado, a fin de ser requerido de pago en
el oficio de la Secretaría del Tribunal. Entre la
última publicación efectuada y la fecha de cita-
ción al tribunal no podrá mediar un lapso infe-
rior a 15 días.

Se fija fecha para el requerimiento de pago, el
día 20 de mayo de 2024 a las 11.00 horas, a fin
de que el ejecutado sea requerido de pago en
el oficio de la Secretaría del Tribunal.

Secretaría

EXTRACTO

POR RESOLUCION DE FECHA 02 DE MAYO
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN CAUSA SO-
BRE DECLARACION DE INTERDICCION Y
NOMBRAMIENTO DE CURADOR, ROL: V-74-
2024, DEL PRIMER JUZGADO DE LETRAS DE
SAN FELIPE, CARATULADO “RODRIGUEZ” SE
CITA A AUDIENCIA DE PARIENTES PARA EL
DIA VIERNES 31 DE MAYO DE 2024, A LAS
11:00 HORAS, PARA EFECTOS DE DECLARAR
LA INTERDICCION POR DEMENCIA DE DOÑA
ESPERANZA PATRICIA CARVAJAL RODRI-
GUEZ, Y NOMBRAMIENTO DE CURADOR DE
ESTE A DOÑA MARIA ELIANA RODRIGUEZ
CAMPOS. AUDIENCIA QUE SE LLEVARA A
CABO MEDIANTE PLATAFORMA ZOOM
HTTPS://ZOOM.US/J/92921365858.

Ricardo Alfonso Araya Quiroga
Secretario

Esval realiza lanzamiento
de Fondo Concursable

‘Contigo en Cada Gota’
Con la presencia de

dirigentes, organizacio-
nes comunitarias y re-
presentantes municipa-
les de diversas comunas,
Esval realizó el lanza-
miento de la octava ver-
sión de su Fondo Con-
cursable ‘Contigo en
Cada Gota’, en el Valle
del Aconcagua. El obje-
tivo de este programa es
apoyar proyectos de
agrupaciones sociales
sin fines de lucro de la
Región de Valparaíso.

«Nos reunimos en
Los Andes con vecinos
de todas las comunas del
valle, estamos muy con-
tentos por la participa-
ción de la comunidad en
esta ceremonia, lo que
refleja el alto interés de
las organizaciones de la
provincia en hacer rea-
lidad sus proyectos co-
munitarios. A través de
este programa, que ini-
ciamos en 2014, hemos
podido aportar a la ca-
lidad de vida de miles de
personas, generando va-
lor compartido y refor-
zando la asociatividad,
además de aportar con
el desarrollo de iniciati-
vas sustentables y rela-
cionadas con el cuidado
del medioambiente», in-
dicó el subgerente zonal
de la sanitaria, Rodrigo
Lastra.

El presidente de la
Unión Comunal de Los
Andes, Jorge Ponce,
dijo que «es una ayuda

muy importante la que
realiza Esval, nuestra
experiencia con el Fon-
do Concursable es muy
positiva, logramos arre-
glar y dejar en las me-
jores condiciones nues-
tra sede. Invito a todos
a participar, que se mo-
tiven, que insistan, que
hagan el intento, el pro-
ceso de postulación es
fácil, sólo deben tener
buenas ideas y las ganas
de concretar su sueño».

El fondo destinará
un total de $100 millo-
nes a nivel regional y
pueden postular todas
las organizaciones so-
ciales sin fines de lucro
y con personalidad jurí-
dica vigente, además de
comunidades educativas
o centros de apoderados,
con el respaldo de la di-
rección del estableci-
miento, también bombe-
ros, clubes deportivos.
Este año se sumó la ca-
tegoría de investigación
universitaria, para gru-
pos de estudios que ten-
gan ideas innovadoras
en línea con el sentido
del fondo.

Cada entidad podrá
optar por un máximo de
$2,5 millones para la
ejecución de sus proyec-
tos, en las temáticas de
educación y medio am-
biente, infraestructura
comunitaria o desarrollo
sostenible. Las bases se
encuentran disponibles
en www.esval.cl.
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